
Motivos y principales alegaciones

La demandante solicita la anulación de la Decisión C
(2006) 5700 final de la Comisión, de 29 de noviembre de
2006, en el asunto COMP/F/38.638 — Caucho butadieno y
emulsión de caucho estireno-butadieno, en la que la Comisión
consideró que la demandante, junto con otras empresas, había
infringido el artículo 81 CE y el artículo 53 del Acuerdo sobre
el Espacio Económico Europeo, al haber acordado objetivos de
precios para los productos, repartido los clientes mediante
acuerdos de no agresión y al haber intercambiado información
comercial sobre precios, competidores y clientes.

En apoyo de su recurso, la demandante alega que la Comisión:

— incurrió en un error de apreciación al rechazar los elementos
de prueba que demostraban que el hecho de que la deman-
dante poseía todas las acciones de la sociedad Kaučuk era un
asunto meramente financiero o, con carácter subsidiario,
que la Comisión incurrió en un error manifiesto de aprecia-
ción al rechazar los elementos de prueba que demostraban
que Kaučuk operaba en el mercado como una entidad autó-
noma, sin que hubiera intervención alguna de la deman-
dante en las ventas de Kaučuk ni en la política de marketing
de ésta con respecto a la emulsión de caucho estireno-buta-
dieno;

— incurrió en un error de Derecho al imputar la misma
conducta dos veces a entidades distintas, concretamente, a
Kaučuk y al accionista de ésta, es decir, la demandante.

Los demás motivos y principales alegaciones de la demandante
son idénticos o similares a los formulados en el asunto T-44/07,
Kaučuk/Comisión.

Recurso interpuesto el 21 de febrero de 2007 — ratiop-
harm/OAMI (BioGeneriX)

(Asunto T-47/07)

(2007/C 82/104)

Lengua de procedimiento: alemán

Partes

Demandante: ratiopharm GmbH (Ulm, Alemania) (representante:
S. Völker, abogado)

Demandada: Oficina de Armonización del Mercado Interior
(Marcas, Dibujos y Modelos)

Pretensiones de la parte demandante

— Que se anule la resolución adoptada por la Cuarta Sala de
Recurso de la Oficina de Armonización del Mercado Interior
el 20 de diciembre de 2006 en el asunto R 1047/2004-4,
relativo a la solicitud de marca comunitaria no 1.701.762.

— Que se condene en costas a la Oficina de Armonización del
Mercado Interior.

Motivos y principales alegaciones

Marca comunitaria solicitada: Marca denominativa «BioGeneriX»
para productos y servicios comprendidos en las clases 5, 35, 40
y 42 (solicitud no 1.701.762).

Resolución del examinador: Denegación del registro.

Resolución de la Sala de Recurso: Desestimación del recurso.

Motivos invocados: Infracción del artículo 7, apartado 1, letras b)
y c), del Reglamento (CE) no 40/94 (1), dado que la marca solici-
tada dispone del grado mínimo de carácter distintivo exigido y
en su caso no existe ningún imperativo de disponibilidad.

(1) Reglamento (CE) no 40/94 del Consejo, de 20 de diciembre de 1993,
sobre la marca comunitaria (DO 1994, L 11, p. 1).

Recurso interpuesto el 21 de febrero de 2007 — ratiop-
harm/OAMI (BioGeneriX)

(Asunto T-48/07)

(2007/C 82/105)

Lengua de procedimiento: alemán

Partes

Demandante: ratiopharm GmbH (Ulm, Alemania) (representante:
S. Völker, abogado)

Demandada: Oficina de Armonización del Mercado Interior
(Marcas, Dibujos y Modelos)

Pretensiones de la parte demandante

— Que se anule la resolución adoptada por la Cuarta Sala de
Recurso de la Oficina de Armonización del Mercado Interior
el 20 de diciembre de 2006 en el asunto R 1048/2004-4,
relativo a la solicitud de marca comunitaria no 2.603.124.

— Que se condene en costas a la Oficina de Armonización del
Mercado Interior.
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Motivos y principales alegaciones

Marca comunitaria solicitada: Marca denominativa «BioGeneriX»
para productos y servicios comprendidos en las clases 1 y 5
(solicitud no 2.603.124).

Resolución del examinador: Denegación parcial del registro.

Resolución de la Sala de Recurso: Desestimación del recurso

Motivos invocados: Infracción del artículo 7, apartado 1, letras b)
y c), del Reglamento (CE) no 40/94 (1), dado que la marca solici-
tada dispone del grado mínimo de carácter distintivo exigido y
en su caso no existe ningún imperativo de disponibilidad.

(1) Reglamento (CE) no 40/94 del Consejo, de 20 de diciembre de 1993,
sobre la marca comunitaria (DO 1994, L 11, p. 1).

Recurso interpuesto el 14 de febrero de 2007 — Movi-
mondo Onlus/Comisión

(Asunto T-52/07)

(2007/C 82/106)

Lengua de procedimiento: italiano

Partes

Demandante: Movimondo Onlus (Roma) (representantes: P. Vitali,
G. Verusio, prof. G.M. Roberti, A. Franchi, abogados)

Demandada: Comisión de las Comunidades Europeas

Pretensiones de la parte demandante

— Que se anule la Decisión impugnada.

— Con carácter subsidiario, que se declare, con arreglo al
artículo 241 CE, la ilegalidad e inaplicabilidad de los
artículos 133 y 175 del Reglamento no 2342/2002 de la
Comisión, de 23 de diciembre de 2002.

— Que se condene en costas a la Comisión.

Motivos y principales alegaciones

1) Mediante el presente recurso, la Asociación Movimondo
ONLUS –Organización no gubernamental de cooperación y
solidaridad internacional– solicita con arreglo al
artículo 230 CE, párrafo cuarto, la anulación de la Decisión
de la Comisión de 1 de diciembre de 2006, C
(2006) 5802 def., por la que se impone una sanción admi-
nistrativa a la organización no gubernamental (ONG) MOVI-

MONDO, por vulneración grave de la ética profesional e
incumplimiento contractual grave.

2) Se señala a este respecto que las relaciones contractuales con
la Comisión relativas a las ayudas humanitarias y a las inter-
venciones en el ámbito de la cooperación al desarrollo se
rigen por contratos denominados Grant Agreements, en el
ámbito de Acuerdos marco de asociación (Framework Part-
nership Agreement; en lo sucesivo, «FPA») y por condiciones
generales de contratación. En particular, los FPA Echo afec-
tados, con respecto a los cuales la Comisión ha pretendido
imponer la sanción impugnada, son:

— PA no 3-134, firmado el 6 de noviembre de 2003.

— FPA no CCP 99/0119, de 26 de febrero de 1999.

3) En apoyo de su recurso de anulación de la Decisión de
1 de diciembre de 2006, Movimondo invoca cinco motivos.

Mediante el primer motivo, la demandante aduce la exis-
tencia de infracción de ley en relación con los artículos 93,
96 y 114 del Reglamento no 1605/2002 del Consejo, por el
que se aprueba el Reglamento financiero aplicable al presu-
puesto general de las Comunidades Europeas, y propone una
excepción de ilegalidad de los artículos 133 y 175 del Regla-
mento no 2342/2002 de la Comisión, sobre normas de desa-
rrollo del Reglamento no 1605/2002 del Consejo, por infrac-
ción del artículo 183 del Reglamento no 2988/1995 del
Consejo, de 18 de diciembre de 1995.

Mediante el segundo motivo, la demandante reprocha la
apreciación errónea e incompleta por parte de la Comisión
de los hechos imputados y la inexistencia de datos definitivos
en los que se base la decisión sancionadora.

Mediante el tercer motivo, la demandante alega la violación
del principio general del derecho de defensa.

Mediante el cuarto motivo, la demandante invoca un error
de apreciación de los hechos en que se basa la sanción y la
alegación de circunstancias inexistentes. Al mismo tiempo,
invoca la violación del principio de proporcionalidad y la
falta de motivación por lo que respecta a las funciones de
«efectividad, proporcionalidad y carácter disuasorio» bosque-
jadas en el artículo 114 del Reglamento financiero no 1605/
2002.

Por último, mediante el quinto motivo, la demandante alega,
en primer lugar, la indeterminación de los proyectos que
constituyen el presupuesto de la Decisión impugnada, así
como el término del plazo de prescripción. Al mismo
tiempo, rebate la inexistencia de un acto comunitario en que
se prevea la sanción y la infracción de los artículos 2, párrafo
segundo, y 3, párrafo primero, del Reglamento no 2988/95
del Consejo, de 18 de diciembre de 1995. En segundo lugar,
aduce la infracción de los artículos 175 y 133 del Regla-
mento no 2342/2002 de la Comisión.
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